NORMATIVA DEL AULA DE CONVIVENCIA DEL IES “SAN JOSÉ”
CUENCA 
NORMATIVA DEL AULA DE CONVIVENCIA DEL IES SAN JOSE
1.- OBJETIVOS DEL AULA

Durante el curso 2007-08 se puso en marcha el Aula de Convivencia del centro. Como ya quedó reflejado en la memoria final, la valoración del desarrollo de este programa, fue en líneas generales, positiva. No obstante, como en todos los comienzos se detectaron algunas disfunciones e ineficiencias en su funcionamiento por lo que hemos decidido, desde la experiencia del año anterior, introducir algunas modificaciones en la normativa del aula de convivencia del IES “San José”. 

El aula de convivencia tendrá como objetivos principales:

· Mejorar el comportamiento de los alumnos en las aulas para que se facilite un buen desarrollo de la actividad docente. 

· Fomentar la reflexión por parte del alumnado sobre la falta cometida y la manera de repararla. 

· Corregir y mejorar la conducta del alumnado. 

· Prevenir la puesta en marcha de medidas más extraordinarias de corrección, como puede ser la expulsión del centro. 

· Promover la resolución pacífica de conflictos y la mediación. 

· Favorecer el entrenamiento en habilidades sociales que prevengan conductas disruptivas.  

2.- CRITERIOS DE DERIVACIÓN

Las actuaciones previas a enviar a un alumno al aula de convivencia como medida correctora deben ser: 

· Hablar con el alumno y alcanzar un compromiso con él. 

· Imponer tareas o medidas de corrección (resúmenes, redacciones, valorar los comportamientos en las notas,…) 

· Informar a los padres y pedirles colaboración. 

· Informar al tutor.
Las causas por las que se puede aplicar esta medida son: 

· Conductas disruptivas que impiden el derecho y cumplimento de estudiar por parte de sus compañeros o el ejercicio de la actividad docente. 

· Comportamiento irrespetuoso hacia el profesorado o alumnado. 

· Conflictos o peleas entre alumnado dentro o fuera de aula.   

· Deterioro grave de material (instalaciones, recursos materiales)

Las medidas correctoras que se pueden aplicar, en caso de conductas contrarias a las normas de convivencia,  son: 

· Suspensión del derecho de asistencia a esta materia durante la misma clase en la que se ha producido una conducta contraria a las normas de convivencia asistiendo al aula de convivencia. 
· Suspensión del derecho de recreo. 

· Suspensión del derecho de asistencia a clase, asistiendo al aula de convivencia en horas específicas de una materia durante un máximo de tres días. 

· Suspensión del derecho de asistencia a clase, asistiendo al aula de convivencia, en todas las materias de uno a cinco días

3.- CRITERIOS PEDAGÓGICOS 

Para la atención educativa del alumnado en el aula de convivencia se seguirán los siguientes criterios:  

· El alumno que se le suspende del derecho de asistencia a esta materia durante la misma clase en la que se ha producido una conducta contraria a las normas de convivencia es enviado al aula de convivencia con la tarea escolar que debe realizar. 

· Para aquellos alumnos que permanezcan en el aula de convivencia por suspensión del derecho de asistencia a clase en todas las materias de uno a cinco días,  realizarán las tareas encomendadas por el profesor o profesores del grupo. El tutor es quien coordina la elaboración de un plan de trabajo para realizar por el alumno sancionado. El profesor encargado del aula de convivencia en cada momento, recogerá los trabajos realizados por los alumnos y los entregará al tutor, quien, a su vez, los distribuirá entre los profesores para su corrección.
· Con el alumnado reincidente se llevará a cabo una entrevista individual de forma periódica a lo largo del curso  para aumentar la motivación y el control, por parte del coordinador de la medida y Jefatura de Estudios. Dichas entrevistas se realizarán en cualquier periodo lectivo.

      4.-  PROTOCOLO DE DERIVACIÓN

El procedimiento para el ingreso en el aula es el siguiente:

1. El Delegado de clase buscará al profesor de guardia para que acompañe al alumno/a hasta el profesor  del aula de convivencia, con una ficha para el control de realización de tareas cumplimentado por el profesor/a que aplica la medida con las observaciones pertinentes y el material que quiere que trabaje, quedando la parte inferior para cumplimentar por el profesor que en esa hora está en el Aula de Convivencia. 

2. El profesor de guardia recoge los datos anteriores en el Registro diario de control de asistencia del alumnado y se intenta hablar con el alumno sobre la necesidad de cambiar de actitud. 

5. PROTOCOLO DE COMUNICACIÓN


El coordinador del aula de convivencia llevará un control de estas situaciones excepcionales, de lo que informará para su análisis a Jefatura de Estudios. También será informado periódicamente el Claustro de profesores, Consejo Escolar y la Inspección de Educación.
1) Procedimientos de comunicación entre el profesorado de aula, el tutor y el equipo directivo. 

· El profesor informará por escrito al coordinador del aula quien informará al jefe de estudios y al tutor sobre la medida adoptada y los motivos de la misma, en el transcurso de la jornada escolar (mediante el parte de incidencias). 

· Al finalizar la semana el coordinador recogerá toda la documentación y se encargará de analizarla e informar a quien corresponda: jefatura de Estudios, tutores, Departamento de Orientación, etc.. El coordinador del aula llevará un registro informático de las incidencias del Aula de Convivencia
2) Procedimiento para la comunicación a la familia

· El profesor que ha tomado la decisión informará de ello a los representantes legales del alumno.

· El profesor que ha tomado la decisión de aplicar esta medida, lo comunicará al tutor y ambos decidirán la pertinencia de una entrevista presencial con la familia u otras actuaciones. 

6. PROGRAMACIÓN DE ACTUACIONES PARA FAVORECER EL PROCESO DE REFLEXIÓN POR EL ALUMNO QUE SEA ATENDIDO EN EL AULA ACERCA DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE HAN MOTIVADO SU PRESENCIA EN ELLA

Se entrega al alumno las fichas de reflexión explicándole previamente el sentido de ésta y aclarando las cuestiones que incluye. Hay dos modelos de fichas: 

· Cuestionario para el alumnado que realiza tareas fuera del aula por 1ª vez o por 2ª vez pero por un motivo distinto a la 1ª.  

· Cuestionario para el alumnado que realiza tareas fuera del aula por 2ª vez por motivo similar a la 1ª vez. 


Una vez completada la ficha se intenta reflexionar con el alumno sobre lo que allí se indica, mostrando la necesidad de un cambio de actitud que empiece por corregir los hechos que lo han traído aquí. Es importante darle total trascendencia a lo que en éste incluya puesto que todo está enfocado a que cambie de comportamiento y es en este momento cuando se compromete al respecto.

7. HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DEL AULA DE CONVIVENCIA 

El aula de convivencia estará abierta durante 30 horas semanales y durante 8 períodos de recreo, atendida por profesores de guardia. Cada profesor/a tiene en su horario personal entre uno y tres periodos lectivos semanales para el desarrollo de sus funciones. Así mismo, se dará cobertura al mayor número posible de recreos. Cuando el profesor de guardia  se tiene que marchar, los alumnos/as que están en el aula de convivencia se les acompaña a Jefatura de Estudios hasta que llegue el siguiente profesor. 
	
	LUNES
	MARTES
	MIERCOLES
	JUEVES
	VIERNES

	8,30-925
	Esther Costa
	Carmen Martínez
	Pilar  De la Fuente
	Pilar  De la Fuente
	Pilar  De la Fuente

	9,25-10,20
	Sonia Abarca
	Nayara Sanz
	Marta Méndez
	Almudena Saavedra
	Vicente Aguilella

	10,20-10,35
	Presentación Romera
	Ángel Jiménez
	Ángel Jiménez
	Ángel Jiménez
	Ángel Jiménez

	10,35-11,30
	Javier Pelayo
	Carmen Martínez
	Beatriz García
	Presentación Romera
	Javier Pelayo

	11,30-12,25
	Lourdes Moreno
	Carmen Martínez
	Consolación

Morales
	Consolación

Morales
	Marta Méndez

	12,25-12,40
	Ángel Jiménez
	
	Presentación Romera
	
	Ángel Jiménez

	12,40-13.35
	Marta Méndez
	Consolación

Morales
	Juan Pérez
	Presentación Romera 
	Oscar Navarro

	13,35-14,30
	Juan Pérez
	Juan Pérez
	Vicente Aguilella
	Vicente Aguilella
	Oscar Navarro


8.- CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL PROFESORADO AL AULA DE CONVIVENCIA.

Se ha tenido en cuenta al profesor voluntario que se ofreció en junio y en septiembre (en número de 3), del mismo modo se ha decidido este año ocupar el aula con profesorado especializado en estos temas, como son los componentes del Departamento de Orientación, en las personas de los dos orientadores y de las dos profesoras de pedagogía terapéutica (12 horas). El resto de horas las ocupan profesores por necesidad de completar su horario lectivo. Los períodos de recreo están ocupados por una profesora voluntaria y por un profesor sustituto de otro que tiene reducción horaria por ser mayor de 55 años que se encuentra de baja (previsiblemente para todo el curso escolar), en las horas dicha  reducción.
PROFESORES CON HORAS Y ESPECIALIDAD.

	PROFESOR
	ESPECIALIDAD
	HORAS

	Esther Costa Raset
	Apoyo al área de ciencias
	1

	Sonia Abarca Torralba
	Formación y orientación laboral
	1

	Javier Pelayo González
	Formación y orientación laboral
	2

	Lourdes Moreno Gómez
	Compensación educativa
	1

	Marta Méndez Guijarro
	Dibujo
	3

	Juan José Pérez Pérez
	Mecanizado y mantenimiento de máquinas.
	3

	Nayra Sanz Serrano
	Equipos electrónicos
	1

	Beatriz García Romero
	Francés
	1

	Almudena Saavedra García
	Geografía e historia
	1

	Óscar Navarro Bodoque
	Instalaciones electrotécnicas
	2

	Presentación Romera Marín
	Economía
	3

	Ángel Jiménez Sáiz
	Dibujo
	3

	Consolación Morales
	Pedagogía Terapéutica
	3

	Pilar de la Fuente Martínez
	Pedagogía Terapéutica
	3

	Vicente Aguilella Maneu
	Psicología y Pedagogía
	3

	Ángel Jiménez
	Dibujo
	3

	Mª Carmen Martínez Benítez (Coordinadora)
	Psicología y Pedagogía
	3


9. INSTALACIONES Y MATERIAL PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL AULA DE CONVIVENCIA

Se ha dejado una clase del instituto como aula de convivencia. El aula cuenta con la documentación propuesta (Ficha de recogida de datos de alumnado atendido en una jornada; Registro de actuación del profesor/a que atiende fuera del aula; cuestionarios de reflexión). 

Se agruparán los materiales en tres grandes grupos: 

· Autocontrol: sobre control de impulsos.   

· Relaciones interpersonales: acerca del entrenamiento en reciprocidad: el respeto mutuo, habilidades básicas de comunicación e interacción social.

· Rendimiento: actividades de distintas materias y niveles para que en el aula de convivencia siempre haya contenidos pedagógicos que tratar. 

El D.O preparará material de autocontrol y relaciones interpersonales y los departamentos didácticos prepararán material de su materia. 
10. PROCEDIMIENTOS Y TIEMPOS DE COORDINACIÓN 

Un profesor coordinará todas las actuaciones relacionadas con la medida. Este coordinador será elegido entre el profesorado al que se ha encomendado la atención de este alumnado. 

Entre sus funciones están:

a) Coordinar a todos profesores que participan en esta estrategia.

b) Vigilar que en el espacio destinado a la atención del alumnado al que se aplique la medida cuenta con los materiales y la documentación necesaria.

c) Constatar que la aplicación de la medida es acorde con los criterios pedagógicos del centro.

d) Coordinarse con Equipo Directivo, grupo de convivencia, Comisión de Convivencia...

e) Coordinarse con Departamentos Didácticos a través del Departamento de Orientación: viabilidad de ciertos materiales, ampliación...

f) Analizar y valorar los datos del Aula y extraer conclusiones.

g) Elaborar informes trimestrales sobre la aplicación de esta medida. 

A continuación se exponen las estrategias de coordinación que se van a dar con los diferentes profesionales implicados en esta medida correctora. 

	ESTRATEGIAS DE COORDINACIÓN DEL RESPONSABLE CON:



	PROFESIONALES
	PERIODICIDAD
	CONTENIDO

	Equipo Directivo
	Semanal
	a) Establecer nº máximo de alumnado que pueda se atendido en cada sesión o jornada.

b) Informar sobre el funcionamiento de la medida. 

c) Decidir qué hacer con alumnado reincidente.

d) Decidir qué hacer con profesorado que no hace un uso adecuado de la medida.

	Departamento de Orientación
	Semanal
	e) Preparación de material para el aula o espacio donde se atiende al alumnado.
f) Intervención con alumnado reincidente

	Grupo de profesionales a los que se les encomienda la atención
	Mensual
	g) Unificación de criterios de actuación.

h) Seguimiento de las actuaciones.

i) Análisis de datos y conclusiones.
j) Análisis de actuación con alumnado que presente un comportamiento  concreto

	Comisión de Convivencia del Consejo Escolar
	Trimestral
	Informar sobre el funcionamiento de la medida


11. EVALUACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL AULA 

El coordinado/a  de la aplicación de esta medida analizará los diferentes documentos generados: nº de veces adoptada la medida, alumnado implicado, profesorado, motivos más frecuentes, casos más graves, compromisos adquiridos, compromisos cumplidos, grado de eficacia… Y emitir un breve informe de utilidad para ajustar el procedimiento acordado, analizar las dificultades y acordar decisiones que mejoren el cumplimiento de los objetivos propuestos.

También completará este análisis con sencillos cuestionarios de evaluación del clima de aula para profesorado y alumnado, así como de la utilidad de los materiales seleccionados para trabajar en la corrección de cada uno de los casos sean para mejora del autocontrol, de las relaciones personales, o del rendimiento.

.
12.- DOCUMENTOS DEL AULA DE CONVIVENCIA
Ficha para control de asistencia y realización de tareas fuera del aula
DATOS DEL ALUMNADO

	Apellidos:
	Nombre:
	Grupo:


DATOS DEL PROFESOR QUE LO ENVÍA:

	Apellidos:
	Nombre:

	Materia:
	Fecha:
	Hora:


CONDUCTAS QUE IMPIDEN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES LECTIVAS:

	


	TIEMPO FUERA DEL AULA
	Fecha/ Hora:
	Fecha/ Hora:
	Fecha /Hora:


Vº Bº 









Fdo:

El Jefe de Estudios







El Profesor /a

Para rellenar por el profesorado de guardia
	TAREAS REALIZADAS:

	ٱ Primer cuestionario de autorreflexión.
	ٱ Segundo cuestionario de autorreflexión.

	Otras tareas

	Registro de comportamiento en la realización de las tareas:



Fdo:









Fdo:

El alumno /a






El profesor /a de Guardia
  REFLEXIÓN PARA EL ALUMNADO

	PARA EL ALUMNADO QUE REALIZA TAREAS FUERA DEL AULA POR 1ª VEZ  O POR 2ª VEZ PERO POR UN MOTIVO DISTINTO A LA 1ª

	Apellidos y Nombre:

	Curso y Grupo:


Por favor, contesta con atención a las siguientes preguntas:

¿Qué ha pasado y cuál ha sido tu reacción?

¿Qué has conseguido con ese comportamiento? 

¿En qué ha mejorado tu situación?

¿Cómo te sientes?

¿Cómo crees que se puede sentir el profesor/a y tus compañeros?

¿Qué puedes hacer para resolver este problema?

A partir de ahora ¿cuál crees que puede ser la manera más inteligente de actuar?

	COMPROMISO
Para mejorar mi actuación personal, me comprometo a:




Fecha:                                                                 Firma del alumno/a:

 REFLEXIÓN PARA EL ALUMNADO

	PARA EL ALUMNADO QUE REALIZA TAREAS FUERA DEL AULA POR 2ª VEZ POR MOTIVO SIMILIAR A LA 1ª VEZ

	Apellidos y Nombre:

	Curso y Grupo:


Una vez que has leído la ficha que rellenaste la última vez contesta con atención a las siguientes preguntas:

Escribe tus compromisos de la Ficha 1

De todo lo que te habías planteado, 

¿Qué ha salido mal? 

¿Por qué piensas que ha sido así?

¿Qué puedes hacer para que las cosas salgan mejor?

	NUEVO COMPROMISO

Para mejorar mi actuación personal me comprometo a :

 


               Fecha:                                                                 Firma del alumno

AULA DE CONVIVENCIA

Registro de asistencia del alumnado

Día: __________ de ____________________ de 200____

	Hora 
	Alumno/a
	Grupo 
	Profesor/a que lo envía
	Motivos
	Cumple la tarea
	Profesor/a de guardia

	8´30

9´25
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	9´25

10´20
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	10´20

10´35


	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	10´35

11´30
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


	Hora 
	Alumno/a
	Grupo 
	Profesor/a que lo envía
	Motivos
	Cumple la tarea
	Profesor/a de guardia

	11,30

12,25
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	12,25

12,40


	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	12,40

13´35


	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	13´35

14´30
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


PARTE DE INCIDENCIAS

D. __________________________________________________

En calidad de □ Profesor □ Alumno □ ______________________

Informa a la Jefa de Estudios con motivo de: 

	¿Qué Paso?


	

	¿Cómo Sucedió?


	

	¿Cuándo pasó?
	Día:                                                 Hora:

	¿Dónde ocurrió?


	□ Aula          □ Pasillos          □ Patio            □ Servicios

□ Otros

	Personas implicadas en el hecho


	

	¿Por qué se produjeron los hechos?


	

	Considera que los hechos ocurridos son:
	□ Leves

□ Graves

□ Muy Graves

	Medidas adoptadas:


	


En_______________a _____de____________________de 200_

Fdo._____________________________
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